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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 368-CPP-2017 
Quito, 26 de julio del 2018 

Ingeniero 
Alfredo León Banderas 
Secretario de Movilidad, MDMQ 
Presente 

De mi consideración: 

El 02 de julio del 2018 le remití el Oficio No. 322-CPP-2018, requiriendo su atención 
al pedido de información formulado el 02 de marzo pasado, hace casi cinco meses, 
mediante Oficio No. 122-CPP-2018 y a alguna información complementaria sobre la 
operación anterior y las proyecciones del Sistema de Bicicleta Pública y la aplicación 
de la Ordenanza Metropolitana No. 0194. 

Lamentando que hasta la fecha no haya obtenido ninguna respuesta, debo insistir en 
el pedido, amparado en el mandato legal que faculta el ejercicio de fiscalización a los 
concejales y establece la obligación de los funcionarios municipales de atender los 
pedidos de información. 

Atentamente, 

Carlos Prez Pérez 
Concejal Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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